
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

COIISTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCI\,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. GRACIELA MORALES GONZALEZ, A CIJIEN EN LOSUCESIVOSE LE DENOfi,4INARÁ "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAOCTIES Y CLÁUSULAS:

OECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAM IENTO ", PCR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

co{rRATo DE H(}!GARIG ASTMILADG A sAlerom: Qf,[§[![l!l![!@

F*F"N,,.TS,g

OUE DE CONFCRMIDAD @N EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUOÓ! POLíIICA DE LOS ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA 6{STITUOÓÍ! PCLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY CGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓN] TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZAOÓN PO-íNCA DEL ESTADq COf! PERSONALIDAD JURíDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TEN¡ENDO DENTRO DE SUS

FUNOCT.IES PRIMORDIALES EL GOE}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA CON/UNIDAD PARA LA PRCI.,4OOÓN DEL

DESARRCLLO Y PARA LA PRESTAOO{ DE LG SERVIOG PÚBLICG.
CUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTí'oJLG 64, FRACoÓ{ II, 65, FRACOONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPICb DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PM ENDE ESTÁ FACIJLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TEND¡ENTES A
LGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES EjEOJTIVAS,
OJENTA CON DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CG}IERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENO.JENTRAN LA DIREOÓ\¡ DE ADMINISTRAOÓ{, PREVISTA POR EL ARTíOJLO 73

FRACOÓÍ! IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.

CUE EL ARTÍCULO 86 FRACOÓ{ III DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASM,
ESTABLECE OJE CORRESPONDE A LA DIRE@Ó\ DE ADMINISTRAOÓ..¡, IRUNR CONTRATG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERlr'IOG PROFESIONALES. PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓN DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE OONTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ.¡ DE SERVIOG. Y TODG ACUELLOS NECESARIG PARA LA MRECTA ADMINISTRAOÓ! DEL

AYUNTAMIENTq DE CCT..IFORMIDAD OC}¡ EL ARTÍGJLO 194 FRAMÓ\] XXV DEL REG.AMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL I/UNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OJE @.1 FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO65 FRACoÓ'] XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRACOÓ.I IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASM, Y 28,

FRAOOÓ! IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIG!ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CO[/OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN;

EEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍGJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRA@Ó{ XXV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FEO{A NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LII\¡ITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO OUE OJENTA C0.l FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

CTIE PARA LG EFECTG DE ESTE COI.]TRATO DE PRESTAOO\] DE SERVIOG SEÑALA COI'/O SU DOñ,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14OI TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
CI]E EL REOJRSO CON EL CXJE SE OJBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATq SERÁ A CAR@ DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12'IO'I, OCT.I BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NMMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

t.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

t. ES UNA PERSoNA FístcA, ooN REGSTRo FEDERAL DE cot{rRtBUyENTES 
EXPEDIDO POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO.

II, OJENTA M{ LA CAPAGDAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y C0NDIOChIES MENOCT.IADG
EN ESTE TNSTRUMENToJ uRÍDrco, ASí MtsMq IENE LG coNroGMrENTos y LA ExpERTENoA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE COIITRATO.

lll. MANIFIESTA OJE SE ENGJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIC¡AOONES FISCALES.

IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE Cü{TRATq SEÑALA COI/O SU DOMIOLIO PARTIOJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I. HAN CO\VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCT{TRATO, EN LG TÉRMING OUE DISPONE EL ARTíCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOf{SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, CBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y @I,IDIOCilIES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECONIOCEN

MUTUAMENTE LA PERSOI{ALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL qJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CO\TRATO.
II. OJE SE GLIC1AN A OJMPLIR LG TERMING DE ESTE COI.]TRATq ASÍ @MO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOO\¡ES LEGALES CUE RIJAN LA OONTRATAOÓ{, E'EOJCÓÍ{ Y CTJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDIOO, PG LO ANTERIOR Y CCT.1 BASE EN LAS DECLARAOOAIES SEÑALADAS

ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG mMO
AUXIIIAR'M" EN EL/LA OIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTO', DESTINADG A FORIALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNICIPAL,

ASÍ COMO A RENDIR LG INFGMES OE LAS AGTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG CTJE

DEBERÁ PRESENTAR AL SERlr'IDOR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL I\¡ÁXIMO SU

CAPAODAD Y COi.IOoMIENTG PARA CIJMPLIR SATISFACTORAMENTE COtl EL OBJ ETO DEL PRESENTE OCI.¡TRATq

DURANTE EL TIEMPOY FORMA CUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR CCh]CEPTO DE HON]ORARIG DERIVADG DE tA PRESTAOÓ! DE SER\r'IOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREMÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

C0NSTIIUOOIIAL DE CENTRq EN EL DOI/4IGLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE $ 6,462.90 (SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE COI\ITRATO, MÁS PRESTAOCh¡ES ADIOONIALES ESTABLEODAS PG LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓN A LA CANTIOAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CCT.ISENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PCR EL

ARTÍOJLO 94 FRACOÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SCE}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CC}.ITRATO SERÁ A PARTIR DEL Dh 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CON]VIENEN OJE UNA VEZ CSICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OCT{TRATq ÉSTE NO

PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCIJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLICTA A MANTENER ARSOLUTA MNFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ\
A LC§ SERVIOG OBJ ETO DE ESTE ACIJERDO DE VCLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSG.{AS, FíSICAS O J URÍDICAS OOLECTVAS, SIN TENER EL

Co.ISENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO OCT{SIDERE NECESARq PORA REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLO Y AVANCES OUE TENGAN LG SERr'IOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDIO,

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COÍITRATq SIN

NECESIDAD DE MJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CCIVIPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓru OE UruI AUTORIDAD

JUDIoAL o ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE Cc}\I EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, CCXVIUNIOJE SU DEOSIÓÍ{ POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON ON@
Dhs NATURALES DE ANTIOPAOÓ{, POR LG SIGUIENTES MOTIVG:

CL,ANDo mJRRAN RAZCNES DE INTERES GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CGRESPONDIENTE DE EO59{37: Pffi REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO MRRESPONDIENTE, PG MUTUO @NSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASí @NVENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASí MISMO. PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE COIITRATq GJANDO "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CCN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AGJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ OIJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMIN ISTRAC IÓN,

OON ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓÍ{.

NoVENA. - .EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COT.{TRATq SIN NECESIDAO DE OOJRRIR ANTE

Lcs TRIBUNALES ooMPETENTES O OUE EXISTA RESEUGÓN DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CoT..I EL SÓLO REOJISIO DE MMUNICAR SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A.EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE oJE "EL PRESTADo R DE sERvIC IOS" NO EFECTÚE O E,EOJTE LG SERI/IOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING COT.IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO RINDA LG INFoRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SIJ CASO

REOUIERA; EL INCTJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER O.AUSULA

CChITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA, . "EL AYUNTAMIENTO" NO ADCXJIERE NI RECONG OBLIGAOÓI\ ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVoR DE .EL PRESTADoR DE sERVIclos" EN VIRTUD DE NOSERAPLICABLES A LA RELAOÓI\ OOIITRACTUAL OUE

coNSTA EN ESTE INSTRUMENTq LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCo, PoR Lo oUE oN FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRqCOO\ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACÓÍ.I

DE REMUNERAooNES DE LG SERVIDORES PÚBLIOG DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO{SIDERADO COÍ\,IO TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTG LEGALES A CUE HAYA LUGAR.

DÉctMA PR|MERA. - LA DtREooó! DE ASUNTG J uRfDrG TENDRÁ LA TNTERVENoó! olJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIoRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COI¡TRATO.

DÉctMA SEGUNDA. - "LAs pARTEs" ouE TNTERflENEN EN LA CELEBRAOó! DEL PRESENTE cslrRATo
|\¡AN|F|ESTAN OUE EN EL MTSMO NO EXISTE DO-q LESÓ{, MALA FE, ERRm, Nl VIOO ALGJNO EN EL

CONSENTIMIENTo qJE PUEDA INVALIDARLq PM LO TANTO, RENUNOAN A CTJALCUIER A@Ó{ OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

OÉCIMA TERCERA. . LG COIITRATANTES COI.IVIENEN EN SOI\¡ETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOCT.I CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@,
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oe",rl lo*ro. - pARA T@o Lo RELATTvo A LA rNrERpRErAoó{ y GJMpLTMTENTo DEL pRESENTE @NrRAro,
LAS PARTES SE SCX\,4ETEN A LA JURISDICoÓ.I DE LG H. TRIBUNALES OO\,4PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADODE TABASOO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCIJIER

OTRO FUERO CI.JE, PCR RAZÓN] DE SU DO[itIOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA OORRESPONDERLE.

LEíDO CXJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONITRATq OUE

EN EL oJAL No EXISTE NING]N VIOO DE LA VOLUNTAD CIJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CON,IFORMIDAD CON EL COT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIG DE LA CCT{TRATACCN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO,

"EL AYUNTAMIENTO'
,EL PRESTAOOR DE SERVICIOS'

z*
LANO LASTRA

DE AOMINISTRACI ót¡
C. GRACIELA MORALES GONZAL

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CU o $:L SERVTCTO CONTRATADO

ARO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIG OS

LIC ENE CORROY MORAL LIC O-AU HIDALGO

SUB TORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART MENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONGARIOS ASIMILADG A SALARIG, CIJE CELEBRAN PCR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOCI.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNiOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. G USTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECToR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO 4INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GRACIELA MORALES GONZALEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO

sE LE oENoMtNARÁ "eL pnesraooR DE sERvtctos", cELEBRADo EL DÍA 01 DEL MEs DE ENERO DEL aÑo 2024.

GJST
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